
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2019-00148-00 

 

Previo a resolver la solicitud de fijación de honorarios definitivos, póngase en 

conocimiento de la parte ejecutante por el término de ejecutoria de este auto, el 

informe final presentado por el secuestre, para que manifieste lo que ha bien tenga. 

 

Ejecutoriado este auto, ingrese nuevamente el expediente al despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

56607d8b72f0e322aa2ad8b645ee66ad102949988629acc12a2f605882106bad 
Documento generado en 20/01/2021 01:30:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


